
CONSTANCIA SECRETARIAL: julio 14 del  2022,  A Despacho  de  la señora 

Juez haciéndole saber que la EPS SURA no ha dado respuesta a nuestro  

requerimiento  de  que  informe  la  dirección que  allí  reposa  del señor 

FERNÁN RESTREPO GALLEGO. 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría-Caldas, Catorce (14) de julio dedos mil veintidós (2022) 

 

Radicación No.2019-429 

Auto Interlocutorio No 1117 

 

Vista  la  constancia  secretarial  que  antecede se  ordena  oficiar  a  la  

EPS SURA para que a la mayor brevedad posible den respuesta a nuestros 

oficios 505 del 2 de septiembre del 2021 y 201 del 23 de marzo del 2022 

a través de los cuales se solicitó  informen las  direcciones y números  de  

contacto que  allí  reposan  del  señor  FERNÁN  RESTREPO GALLEGO,  

igualmente  el nombre,  direcciones  y  teléfono del  empleador del citado 

señor, so pena de dar aplicación al numeral 3 del articulo 44 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ 

JUEZ 
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